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En^ermedades del gan^do.

Resumen de las instrucciones que deben seguii^se para coml^atir
algunas de las princil^ales entro las que atacan al ganaclo en
Esparia,

poi• D. DALMACIO (^-AIi,CÍA IZCAR^A,
Inepector Jefe del Servicio de Inspección
peauaria deI Mini^terio de Fomento.

A . Glosopeda. ^

Los focos de infección de esta dolencia hállanse represen-
tados por los enf^ermos; en su consecuencia, para evitar la di-
fusión del contagio, urge secuestrarlos. Ni personas extrañas
á las que les cuiden, ni animales de ninguna clase deben erZ-
trar en el lugar destinddo^ al aislamiento. Si el Foco es peque-
ño y la región está aún indemne, la mejor medida profilácti-
ca sería el sacrificio de los enfermas que constituyan el foco
del contagio. '

Si la enfermedad se ha difundido mucho, el sacrificio obli-
gatorio no es recomendable; pero si la desinfección de los lo-
cales y la inmunización de las reses no atacadas.

Cuando la epizootia revista carácter benigno, se debe prac-
ticar la áftización ó inoculación de la fiebre. Con ella se abre-
via la duración de la epizootia, y el brote aftoso sale de prefe-
rencia en la boca, que, como se sat^e, es la región en donde
mejor y más pronto se cura.

La sueroterapia preventiva tiene el inconveniente de con-
ferir una inmunidad de corta duración.

La suerovacuna:,ión puede hacerse en los rebaños de ave-
jas, de cabras ó piaras de cerdos expuestos al contagio. Para
el ganado bovino resulta la suerovacunación menos eficaz.

Para disminuir la fiebre de invasión, y con ello la inten-
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sidad de las localizaciorles aftosas exteriores, debe ensayarse
el método de Canal ó el de .^ven.

Canal recomienda dar por la boca, durante cinco días se-
guidos:

A los terneros, 3 gramos de iodu^ro potásic^ puro disuelto
en Y/3 de litro de agua; á las reses adultas de mediana talla, 6
gramos en a/3 de litro de agua, y á las reses corpulentas, ro
gramos en 1 litro de agua.

Even prefiere el clorhidrato ó subr^itrato de quinina en
inyección hipodérn^ica á la dosis de 2 gramos disueitos en ^o
ó 3o gramos, respectivamente, d^ agua esterilizada. ^

De. .
De clorhidrato de quínina . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .
Agua destilada ó esterilizada, , , , , , , , , , , , , , , , , , , ,

Para una inyección hipodérmica,

^ e.

De subnitrato de quinina.,,.,,,,,,,.,,,.,,.,.,
Agua destilada.,.,..,,.,,,..,.,.....,.^,......

^ Disuélvase para una inyeccián,

2 gramos.

20 --

2o gramos.

3^

La oportunidad del empleo de estos dos métodos se halla
en el momento en que las reses vacunas caen con la fiebre
premonitoria del brote aftoso.

Ambos métodos son racionales, y aun cuando no son pre-
ventivos de la glosopeda, evitan, según sus autores, las com-
plicaciones graves del rnal y abrevian la curación.

Cuando la glosopeda está.ya localizada en la boca, pies y
ubres, el tratamiento conslstira:

Boca.--Lavados, dos ó tres veces al dia, con agua, vinagre
y ún poco de sal; para ello se prepara un fuerte hisopo. E1
agua ac^dulada con ,acido clorhldrico presta tambien buenos
servic1os. La solucron boricada al 3 por Ioo es buena. ,

Abiert^s las vesrculas y descublertas las aftas, se les dara
un toque diario con una solución al tercio de ácido crómico:

D.. ^
De ácido crómico puro, . , . . . . . , . . , . . . . ^. . . . . . . . 33 gramos.
De agua destilada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . .

Disuélvase.
60 --

.^Pies.--En primer !ugar, se procurará á toda. costa que no
haya humedad n1 sucxedad en el Iugar en que se coloquen ú
ocupen los enfermos.

Se lavará el pie con una solución de ialina al ^ por roo.
En`;defecto de la ialina, con zotal ó ereolina. Ya lirnpio el es-
paĉio interdigi.tal, si la epidermis no se ha desprendido, se la
desprende,.y en la llaga ó afta se da una pincelada del ácido
cromico. Si no se tiiene acido cromico al 33 por Too, se espol-
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vorea la i^ilcera con cardenillo ó sulfato de cobre en polvo. En
arribos casos debe ponerse entré los. dedos una mecha de al-
godón hidrófilo.

Para los rebaños se les hará pasar por baños antisépticos.
La mezcla de tierra arcillosa y antisépticos es ^nejor aun.

Ub^^es.--Lavados con agua boricada al 3 por roo; ordeño
suave y frecuente, si hay mamitis; si las aftas ^nteresan á los
pezones, se extrae la leche con cánulas ó tubos de ordeñar,

Las aftas qu^ resulten de la rotura de las flictemas ó am-
pollas aftosas se lirnpiarán con el agua boricada, y se exten-
derá sobre ellas la pomada siguiente:

De lanolina , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ , .
Vaselina pura . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oxido de cinc . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .
Aceite de almendras dulces . . . . . . . . . . . . .

H. s, a. pomada.

aa. 3o gramos.

I2

^o

Para los casos graves (alta fiebre, gran postración, supre-
sión de la rumia, etc.) y en que eL brote aftoso falte, se dará
á las reses un litro de infusión de café con un cuarto ^de ]itro
de cognac ó aguardiente anisado, fricciones generales (con al-
cohol alcanforado y aguarrás á partes iguales) y abrigo: Esti-
mulando la piel de esta rnanera, eI brote sale, y se conlura a
veces el peligro de muerte en los casos graves.

B. Viruela.

Los ganaderos se abstendrán de variolizar sus ganados:
a} ^iempre que en ellos no se haya desarrollado la viruela

natural. Se exceptúa de esta regla la variolización de los cor-
deros.

b) Aun cuando la viruela aparezca, si el ganado está en la
época de la paridera ó las ove^as próximas á parir. En estos
casos la variolización no da btlen^s resultados, siendo prefe-
rible ir ai5land^ del rebaño y secuestrando las reses que va-
yan saliendo con la enfermedad, ó, lo que es preferible, em-
plear la suerovacunación.

c) Asimismo deben abstenerse de variolizar, si el ganado
está aFecto de con2alia (caquexia acuosa), porque el estado de
debilidad en que se halla hace que los brotes generales seari
numerosos.

d) Los temporales de aguas y nieves, mientras las ovejas
estan con la fiebre de reaccion, tambien perjudican el buen
resultado de la variolización.

La salud completa, la juventud, el estado de vacuid^ad de
las ovejas, el buen tiempo, son condiciones favorables para el
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buen resultado. En los machos, de ordinario, el resultado es
más satisfactorio que en las hembras, y en los animales jóve-
nes más que en l^s vie^os.

Para que la variolización dé los resultados deseados es
condición precisa, si^ze'c^zia ^ion, de^osita^° el i^i^^zcs entre el der-
^nis y la e^z^^er^^2is, si se varioliza en el costado. Cuando se
inocule en la cola, no importa que se inyecte el virus debajo
de la piel.

Cuando se aprecie el accidente gener•alización de brote va-
rioloso de inoculacíón, se procederá inmediatamente á la ex-
tírpación de la pústula de inoculación, porque de .ella es de
donde emana la materia infectante.

La inyección subcutánea da muchas generalizaciones de
brote.

La sz^e^-ovczyiolización está indicada cuando la viruela hace
su aparición en un rebaño durante la paridera, ó cuando, por
el estado de debilidad del ganado, se teman los accidentes de
la variolización. ^

La variolización sistemática de los corderos y corderas de
cria en la parte terminal de la cola es, sini disputa, el pr^ocedi-
miento llamado á hacer que desaparezca la viruela de nues-
tro país. ^

Ocho días después de inocular el virus en el costado ó en
la cola se hará un reconocimiento individual para revacunar
las reses en que no haya prendido la primera inyección.

Doce días después de variolizar en la punta de la cola se
amputará el órgano por donde 5e tenga costumbre y se que-
mará la parte amputada.

C. Carbunco bacteridiano (bacera).

Los ganaderos deben prohibir á sus pastores sangrar ni
aprovechar piel ni carne de las reses que mueran de bacera.

Los cadáveres serán destr uidos por el fuego ó^ enterrado ŝ
(previa inutilización de la piel} á protundidad, á ser po5ible,
cubriendo los cadáveres con una capa de cal viva, ó, en su
defecto, enterrarlos en lugar seco, inapropiado para la vida
de las lombrices de la tierra.

Como son muchas las dehesas y términos municipales in-
iectados de gérmenes carbuncosos, se impone la necesidad
de vacunar los ganados para defenderlos de la in^fección na-
tural.

La vacuna Pasteur y la de Murillo son las que se vienen
usando, con gran éxito en España; en su consecuencia, debe
usarse lndistintamente una u otra.

La suerovacunación anticarbuncosa resulta cara, por cuya
causa debe reservarse este modo de inmunizar para el ganado
de gran valor.
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Si, á pesar de haber vacunado contra la bacera, sigue mu-
riendo el ganado, es que la inmunidad conferida con la va-
cu^naGión ha resultado insuficiente para contrarrestar la acción
de los agentes patógenos, y se impone la necesidad de refor-
zar la inmunidad del ganado, haciéndole una tercera inyec-
cion de vacuna, ponxendo mas cantidad que en la segunda.
El Instituto de A^lfonso XIII tiene previsto el caso, y, sin más
gravamen que el gasto de envío, la facílita á sus clientes.

Carb unco sinto m ático .

Los consejos recomendados para prevenir el desarrollo de
la bacera son aplicables á este carbunco,

Se debe inmunizar á las reses jóvenes exclusivamente con
la sz.te^°ovacunación (método Leclainché-Vallée).

Mal roj o.

Cuando no reine el mal rojo en la ganadería ni en la co-
marca, y sólo por razón de economía, se seguirá vacunando
con la vacuna Pasteur. .

Cuando reine la enferrr^edad en los ganados que se desea
vacunar, ó en los próxímos, es prefer^ble la suerovacunación.

Si el mal rojo ha hecho su apa^rición en la piara, debe
usarse primero la inyección de suero solo (sueroterapia pre-
ventiva), ocho díás después de la mezcla de suero y virus
(suerovacunación), y, por último, pasados otros diez días, in-
yección de virus puro.

Pulmonía contagiosa porcina.

No conociéndose otro medio de inmunizar contra este mal
más que la suerovacunación , á este suero se debe apelar
euando haya peligro de infección.

E1 efecto preventivo no es tan marcado si y^a la ganader•ía
está ir^fectada.

Cólera porcino. , ^

l^to se conoce ^nás recurso preventivo que la inyección del
suero específico; pero sus resultados son de dudosa eficacia.,

Perineumonía.

Aparte de las medidas de higiene y policíá sanitaria comu-
nes en casos de enfermedad infecciosa graves, se deben in-
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munizar las reses, sea con el virus natural (método de Wil-
lems), sea con el virus puro preparado en el Laborat^rio de
Pasteur, de París. ^

Este últicno es menos peligroso; pero, en cambio, no con-
fiere una inmunidad tan sólida como el primero. ^

Aborto enzoótico.

Quemar los fetos y anejos fetales de las reses que aborten
y desinfectar el suelo de los corrales, apriscos, etc.

Tratar á las vacas por el método de Braiier, que consiste
en inyectar hipodérmicamente, cada quince día5, á cada vaca
(á contar desde el séptimo mes de gestación), Zo centímetros
cúbicos de la solución de ácido fénico al 2 por ioo.

Ó bien por el dei Dr. Muesch, que es más sencillo, y que
consiste en,echar por la boca á cada vaca un litro á litro y
medio, ^egun la alzada, de agua fenicada al I por roo. Esta
toma se repetirá durante cinco días seguidos. Debe usarse
este método cuando las vacas estén preñadas de siete meses.
Tarnbién deben ser tratadas las vacas que hayan abortado.

Tratamiento de ovej as.

Se les inyectará ^ centimetros cúbicos cuando entren en
el cuarto mes, y á los quince dias otros ^.

Policia sanitaria.

Las medidas sanitarias tienen por objeto:
z.° Prevenir la aparición de enfermedades contagiosas.
2.° Destruir los focos de contagio.
3.° Evitar que el mal se difunda ó transmita.
En la práctica corriente pueden presentarse dos casos, á

saber: que la enfermedad contagiosa haya hecho ó no haya
hecho su aparición en una granja, pueblo, etc. Si ocurre lo
primero, la conducta del ganadero ha de ser distinta á si
acon tece lo segu n do. ^

Todas los ganaderos saben que los vagosaes de fef-roca^°ril
destina^os al t^-a^zs^orte de animales, asi co»ZO los carn j^os de fe^ ia
y^^Zef^cados, son los lzcgares nzás apf-o^iados para que los animales
sanos adgzcieran erzferrnedades.

Pues bien: partiendo de esta verdad indiscutible, aconse-
jamos á los ganaderos en general:

r.^ Que cuando hagan nuevas adquisiciones de ganado,
no lo mezclen con el que les quedaba existente hasta tanto
que haya sufrido una cuarentena de ocho á diez días, tiempo
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suficiente para que se desarrolle cualquiera en.fermedad con-
tagiosa que las reses hubieran adquirido.

2.^ Que cuando cualquiera enfermedad contagiosa reine
en localidades próximas á las ocupadas por las ganade^^ías
sanas, se procure, por todos los medios posibles, no sólo evi-
tar el contacto de los animales entre sí, sino el de las perso-
nas que por su cargo intervengan en el cuidado de los enfer-
mos. Es más: se procurará que el ganado sano no abreve en
ríos ó arroyos que pasen por las Z011aS infectadas, porque á
veces el agua es el vehículo del contagio.
- 3° Cuando una ent'ermedad contagiosa, ó que se sospeche.
que lo sea, haga su a^^arición en una piara particular ó en la
común de un pueblo, inmediatamente se apartará al enfermo
ó enfermos sospec^hosos, se les. secuestrará de un modo abso-
luto, se hará la declaración á la,Autoridad local, y se obligará
a la persona que se dedique a sus cuidados a no salir del
lugar que se le señale, para evitar así los contactos, y, por
tanto,.las probabili da des de que la enfermedad se propague..
Tambien debe prohibirse que en el lugar destinado a los ani-
males secuestrados entren y salgan perros, gallinas ó palo-
mas, porque se han dado casos de ser estos animales el ve-
hículo de transmisión del contagío. ^ ^

.q. ° Si del reconocimiento resultase que la ení'ermedad que
ha hecho su aparición es el mal ro}o, con la n-^ayor prontitud
posible se ecnpleará la sueroterapia preventiva, cuyo efecto
inmunizante se reforzará, según ya queda señalado, con la
suerovacunación.

5° Cuando rlo sea el mal rojo y sí cualquiera de las otras.
dos enfermedades porcinas, la indicación que se impone para
atacar eficazmente á los focos de contagio en su origen es el
sacrificio de la res ó de las reses atacadas, la destrucción de

- ias vísceras ó de todo el animal, ó la desinfección de las
zahurdas ó cochineras en don de hayan perrr^anecido, y la
suerovacunación, si es la pulmonía.

6.° Cuando los casos de enfermedad sean numerosos y no
se pueda imponer el sacrificio general, cual ocurre con fre-
cuencia en los pueblos, es preciso que todo dueño de alguna
ó algunas de las reses enfermas las secuestre, y caso de deci-
dirse á matarlas para aprovechar sus carnes, cuide mucho de
destruir por el fuego ó de enterrar proi^undamente las visce-
ras de. aquéllas y de desinfectar, no sólo el lugar que ocupa-
ron, sino tambien, y mas esp^ecialmente, ^las manchas de san-
gre y las deyecciones de las que degollaron, pues no se debe
olvidar que las deyecciones y los restos cadavéricos son sus-
tancias peligrosas para los demás cerdos, que, sin gran difi-
cultad, las iclgieren. Todo cerdo que sucumbe de cualquiera
de las tres enfern^edades que hemos descrito debe ser recha-
zado del consumo, destruído por el fuego ó enterr^dQ ^ con-
veniente profundidad.
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Desinfección.

Es la desinfeĉcián un: poderoso recurso para luchar contra
las enfermedades contagiosas; mas para obtener de ella los
resultados apetecidos, es preciso llevarla á cabo como la Cien-
cia aconseja. No estriba la desinfeccián en hacer aspersiones
en los lugares infectados con tal ó cual solución antiséptica,
como cree mucha gente sencilla, no; para realízarla bien es
preciso: r.°, limpieza escrupulosa de las paredes, techo y suelo
de la pocilga y cremación de las basuras recogidas; ^.° Si el
suelo es de tierra, levantar la capa superior, sustituyéndola
con tierra limpia, ó mejor, con una capa de mortero, de cal ó
cemento. Se lavarán los muros con agua hirviendo, si es po-
sible= y después con una solución antiséptica, ^ue puede ser
indistintamente la sublimada al 2 por r.ooo; la fenicada, creo-
linada, ialinada, lisolada, etc., al S por Too. Po,r último, se
blanquearán paredes y techo con lechada de cal conveniente-
mente preparada (de cal recienteinente apagada, 2 kilogra-
mos; agua, 8 litros).

Confiamos en que, si los ganaderos españoles sacuden la
pereza (innata en muchos); si construye.n habitaciones ade-
cuadas para el ganado; si observan en lo sucesivo las pres-
cripciones higiénicas y los corisejos de policía sanitaria que
acabamos de trazar, no tardarán ^en notarse los beneficiosos
efectos, disminuyenda la mortalidad de ganados en Espai^a.

.

^l Concurso de C^aaados, Industrias derivadas y Maqainaria agricola
de la Asociación de f^aaaderos.

El. Reglamento de este Concurso, anunLiado para Mayo
próximo, establece que, cuantas personas deseén concurrir,
en víen, an tes del 3 t de Marzo, á la Secretaría de dicha Asocia-
eión (H uertas, 30, Madrid) las cédula,.s de inscripción, que facili-
tan gratuitamente, además de la citada Secretaría, los Con^ejos
provinciales de Fomento, los Visitadores, los Inspectores de
Higiene pecuaria,y los Ingenieros Jefes de las Sec;ciones agro--
nomicas provinclales^.

Al presentarse los ganados al Concurso se acreditará, por
certificado expedido por un Veterinario,^ el estado de sanidad
de aquéllos, y que no han vivido reciente mente expuestos al
contagio de enfermedades infecciosas.

Este Concurso nacional, el más importante de cuantos has-
ta el día se han celebrado, representa un enorme esfuerzo de
la Asociación General de Ganaderos, propulsorá benemérita
de todo cuanto al fomento pecuario se refieré, y promete ser
un acontecimiento, promovedor acaso de grandes prosperida-
des para la riqueza ganadera.

MADRID. - Imp. de la Suc. de M. Dlinueea de lo^ Río^, Miguel Servet, 13.


